
         

 
        

    
  

  
  

  

 
  

   
  

       
          

        
             

            
           
           

            
           

              
        

         
          

          
            

           
        

           

INSTRUCCION NUMERO 2/1990, de 8 de marLO 

1NTERVENCION DEL MINISTERIO FISCAL 
EN LOS JUICIOS DE FALTAS QUE SE PERSIGUEN 

PREVIA DENUNCIA DEL OFENDIDO 
O PERJUDICADO 

1 

El Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Andalucfa 
ha resuelto una Consulta formulada por el Fiscal de Huelva 
sobre la intervención del Ministerio Fiscal en determinados 
juicios de faltas. La causa de la Consulta deriva de que por al
gún Juzgado de esta úJtima capital se ha decidido no citar al 
Fiscal en juicios de faltas tramitados con ocasión de la circu
lación de vehículos de molar, en particular cuando se trata de 
las faltas contempladas en los artículos 586 bis y 600 del Có
digo penal conforme a la redacción dada por la Ley Orgánica 
3/1989 de 21 de junio y ello porque, se dice tales faltas al ser 
perseguibles s610 previa denuncia del ofendido o perjudicado 
no encajan en las perseguibles de oficio, únicas legitimadoras 
de la intervención del Ministerio Fiscal. En esta misma situa~ 

ción se hallan las faltas definidas en los artículos 585, 589, 590 
y 594, si bien en todos estos casos el Minjsterio Fiscal podrá 
denunciar en defensa de la persona agraviada si esta fue re de 
todo punto desvalida (art. 602 del Código Penal). 

La razonada solución que se ha dado a la Consulta esti-
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mamos que es válida al ajusta rse al ordenamiento jurídico y, 
como trasciende de lo particular, se da acogida a su contenido 
esencial en esta Instrucción a fin de que pueda se r tenida en 
cuenta por el Ministerio Fiscal cuando puedan plantearse ca · 
sos aná logos. 

11 

Las razones de la no intervención del Ministerio Fiscal en 
los aludidos juicios de fa ltas están basadas, primordialmente, 
en una interpretación en exceso literal de los artículos 962 y 
963 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de la Exposición 
de Motivos de la Ley orgánica 3/1989, de actualización del 
Gódigo Penal. 

En efecto, basta la reforma de 21 de junio de 1989 y con
tinuando la tradición de nuestros Cuerpos Legales preceden
tes, el Código Penal s6lo contemplaba como falta perseguible 
a instancia de parte las injurias livianas del artículo 586.1.°, 
cuya persecución se condiciona a que reclame al ofendido, 
cuyo perdón extinguirá la pena. 

Sin embargo, el artículo 104, párrafo segundo, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal ext iende la necesidad de persecu
ción por los ofendidos o sus legítimos representantes, además 
de a las faltas que llama injurias leves, las de imprenta, malos 
«tratamientos» de maridos a sus mujeres, desobediencia o ma
los tratos de éstas a aquéllos, faltas de respeto y sumisión de 
los hijos o pupilos respecto de sus padres o tutores. De estas 
faltas , además de la de injurias livianas, sólo permanecen vi
gen tes en la actualidad las de malos tratos de obra entre cón
yuges, tipificada en el artículo 582.2 del Código Penal, cuya si
militud con los tratamientos o tratos a que alude: el artícu
lo 104.2 de la Ley de E njuiciamiento Criminal resulta ya de: 
por sí problemática. Ello, en primer lugar, porque el Código 
Penal sólo se refiere a golpear o maltratar de obra, sin causar 
lesión, y extiende la protección tanto al cónyuge como a los 
ascendientes, hijos menores o personas ligadas por relación de 
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afectividad análoga al cónyuge, quedando fuera los malos tra
tos de palabra, salvo que Uegaran a considerarse injuria livia
na. En segundo lugar, porque parece discriminatorio someter 
a instancia de parle los malos tratos de obra entre cónyuges y 
no los demás casos; pero, sobre todo, porqüe la Ley orgáni
ca 3/1989 no ha sometido expresamente el párrafo 2 del ar
tículo 582 a la denuncia previa, que silencia, a diferencia de 
los demás casos en que así se ha establecido en la reforma. 
Los textos penales, por lo demás, siempre han considerado el 
delito y la falta de lesiones como perseguibles de oficio, lo que 
conduce a la conclusión de que los majos tratamientos o tratos 
entre cónyuges a que alude el artículo 104.2 de la Ley de En
juiciamiento Criminal boy quedan reducidos al maltrato de 
palabra, subsumible en la injuria liviana del artículo 586.1, 
como única falta perseguible a instancia de parte, de todas las 
que aludía la ley procesal en su artículo 104.2. 

La injuria, (anta en su dimensión delictiva como de falta , 
es una infracción de carácter privado, que excluye la interven
ción del Ministerio Fiscal por afectar a intereses meramente 
particulares, salvo cuando fuere proferida por escrito y con 
publicidad (an. 4 de la Ley 62n8 de Protección Jurisdiccional 
de los Derechos Fundamentales de la Persona, de 26 de di
ciembre de 1978), en cuyo caso, tanto para la persecución del 
delito como de la falta COD publicidad, bastará denuncia de la 
persona agraviada o, en su caso, de su representante legal. 

Así pues, si la injuria no reviste este último carácter, es 
una infracción privada que exige para su persecución quere
lla, pues en tal caso no bastará la denuncia. Los artículos 962 
y 969 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal contemplan esta 
posibilidad, que en el caso de injuria en juicio de faltas impli
ca necesidad de instar la querella en el juicio verbal. 

Es este el único caso, tanto para delitos como para faltas 
contra el bonor, en que, por ser infracciones privadas y exigirse 
querella del ofendido o su representante legal, no es parte en 
el proceso el Ministerio Fiscal (arts. 467 y 586, núm. 1, del Có
digo Penal y art. 104 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

Pero en todos los demás supuestos en que para la perse-
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cución del delito o de la [alta se exige denuncia del ofendido 
o de quien supla su incapacidad procesal (por ejemplo, arlí· 
culos 443, 563.2, 585, 586 núm. 2, 586 bis, 589, 590, 594 Y 600 
del Código Penal) , la infracción no es privada, no afecta tan 
sólo a intereses particuJares, sino semipública, donde tal de
nuncia opera como condición de procedibilidad. 

Los artículos 962 y 963 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, redactados conforme a la legislación penal precedente a 
la actual y en los términos de la Ley de Bases de la Justicia 
Municipal de 19 de julio de 1944 y Decretos de 24 de encro 
de 1947 y 21 de noviembre de 1952, al d.isponer que es necesa
ria la citación para juicio verbal del «Fiscal Municipal» cuan
do se tenga noticia de la comisión de alguna de las faltas pre
vistas en el Libro In del Código Penal que puedan seguirse de 
oficio y su no convocatoria si la falta sólo puede perseguirse a 
instancia de parte legítima, venían entonces a referirse a la 
fal ta privada condicionada a querella de injuria liviana, ya que 
no existían fa ltas sujetas al requisito de procedibi lidad de de
nuncia previa introducidas en la Ley Orgánica 3/1989 de ac
tualización del Código Penal Su significado actual es que no 
puede extenderse, hasta excluir de los juicios al Fiscal, para 
las nuevas faltas semipúblicas, ya que el juicio verbal puede y 
debe seguirse con aquél si existe denuncia previa del ofendido. 

Po r lo demás, principios cOl1stituóonale:i operan en el sen
tido de no excluir al órgano oficiaL El artículo 24 de la Consti
tución, junto al derecho a la tutela judicia l efectiva, introduce 
en su plenitud toda suerte de garantías enlazadas con el prin
cipio acusatorio y con la prohibición de indefeDsión. Sin acu
sación clara y precisa no puede haber juicio ni sentencia y, 
desde luego, a 10 que no se puede obligar al denunciante de la 
fal ta perseguible a instancia de parte es a personarse con di
rección letrada, si no que basta con su denuncia para que pue
da perseguirse la falta, y resultaría insólito que incumbiera al 
denunciante en exclusiva arbitrar la acusación, los medios de 
prueba, intervenir como parte procesal y fundamentar jurídi
camente su acusación. Mientras que en la injuria liviana el 
querellante ha de disponer de dirección letrada, al denuncian-
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te la ley no le exige otro tanto y alguien, el Estado, ha de sos
tener, en su caso, la acusación, pudiendo acudir a los remedios 
legales en el caso de que el Fiscal interesase absolución (Con
sulta 611987, de la Fiscalía General del Estado). 

[[] 

Por consiguiente, el Ministerio Fiscal no debe consentir 
que se elimine su intervención en los juicios verbales que se 
ce lebren por faltas perseguibles a instancia de parte, confor
me a lo establecido en la Ley orgánica 3/1989 de actualiza
ción del Código Penal , y una vez tenga conocimiento de que 
ha sido omitida su citación, debe ejercitar cuantos medios le
gales por vía de recurso le ofrece la ley para subsanar tal vicio 
esencial de procedimiento, acudiendo en su caso al recurso 
de nulidad, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 238, 
núm. 3, y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


